
1. ¿Considera que una o más 
disposiciones contenidas en las 

enmiendas o modificaciones a las 
NIIF completas descritas a 

continuación, o parte de ellas, 
incluyen requerimientos que 

resultarían ineficaces o 
inapropiados si se aplicaran en 

Si su respuesta es afirmativa,  
señale los aspectos o 

circunstancias que los hacen 
inadecuados para las 

entidades colombianas. Por 
favor adjunte su propuesta y 

el soporte técnico 
correspondiente.

2. ¿Considera necesaria alguna 
excepción a lo contemplado en las 
enmiendas o modificaciones a las 

NIIF completas descritas a 
continuación por parte de las 

entidades colombianas? 

Si su respuesta es afirmativa,  
especifique las excepciones o 
requerimientos adicionales y 

sustente por qué es necesaria 
dicha excepción o 

requerimiento. Por favor 
adjunte su propuesta y el 

soporte técnico.

3.  ¿Considera que lo establecido en 
las enmiendas o modificaciones a 

las NIIF completas descritas a 
continuación podría ir en contra de 

alguna disposición legal 
colombiana? 

Si su respuesta es afirmativa, señale 
los aspectos o temas que podrían ir 

en contra de la disposición legal 
debidamente sustentados, 

indicando referencias exactas a la 
norma respectiva. Por favor adjunte 
una propuesta alternativa junto con 

el soporte técnico.

4.  ¿Está de acuerdo con la 
recomendación del CTCP, en el 

sentido de que la aplicación de las 
enmiendas o modificaciones a las 

NIIF completas descritas a 
continuación, se realicen a partir de 
la fecha descritas en el párrafo 5 de 

los antecedentes?

Si no está de acuerdo 
con la recomendación 

de la fecha de 
aplicación de la 

enmienda en Colombia, 
por favor indique una 
propuesta alternativa.

1. ¿Considera que una o más 
disposiciones contenidas en las 

enmiendas o modificaciones a las 
NIIF completas descritas a 

continuación, o parte de ellas, 
incluyen requerimientos que 

resultarían ineficaces o 
inapropiados si se aplicaran en 

Si su respuesta es afirmativa, señale 
los aspectos o circunstancias que 

los hacen inadecuados para las 
entidades colombianas. Por favor 
adjunte su propuesta y el soporte 

técnico.

2. ¿Considera necesaria alguna 
excepción a lo contemplado en las 
enmiendas o modificaciones a las 

NIIF completas descritas a 
continuación, por parte de las 

entidades colombianas?

Si su respuesta es afirmativa,  
especifique las excepciones o 
requerimientos adicionales y 

sustente por qué es necesaria dicha 
excepción o requerimiento. Por 
favor adjunte su propuesta y el 

soporte técnico.

3. ¿Considera que lo establecido en 
las enmiendas o modificaciones a 

las NIIF completas descritas a 
continuación podría ir en contra de 

alguna disposición legal 
colombiana? 

Si su respuesta es afirmativa,  señale 
los aspectos o temas que podrían ir 

en contra de la disposición legal 
debidamente sustentados, 

indicando referencias exactas a la 
norma respectiva. Por favor adjunte 
una propuesta alternativa junto con 

el soporte técnico.

4. ¿Está de acuerdo con la 
recomendación del CTCP, en el 

sentido de que la aplicación de las 
enmiendas o modificaciones a las 

NIIF completas descritas a 
continuación, se realicen a partir de 
la fecha descritas en el párrafo 5 de 

los antecedentes?

Si no está de acuerdo con la 
recomendación de la fecha de 
aplicación de la enmienda en 

Colombia, por favor indique una 
propuesta alternativa. 

1. ¿Considera que una o más 
disposiciones contenidas en las 

enmiendas o modificaciones a las 
NIIF completas descritas a 

continuación, o parte de ellas, 
incluyen requerimientos que 

resultarían ineficaces o 
inapropiados si se aplicaran en 

Si su respuesta es afirmativa, señale 
los aspectos o circunstancias que 

los hacen inadecuados para las 
entidades colombianas. Por favor 
adjunte su propuesta y el soporte 

técnico.

2. ¿Considera necesaria alguna 
excepción a lo contemplado en las 
enmiendas o modificaciones a las 

NIIF completas descritas a 
continuación, por parte de las 

entidades colombianas?

Si su respuesta es afirmativa,  
especifique las excepciones o 
requerimientos adicionales y 

sustente por qué es necesaria dicha 
excepción o requerimiento. Por 
favor adjunte su propuesta y el 

soporte técnico.

3. ¿Considera que lo establecido en 
las enmiendas o modificaciones a 

las NIIF completas descritas a 
continuación, podría ir en contra de 

alguna disposición legal 
colombiana?

Si su respuesta es afirmativa, señale 
los aspectos o temas que podrían ir 

en contra de la disposición legal 
debidamente sustentados, 

indicando referencias exactas a la 
norma respectiva. Por favor adjunte 
una propuesta alternativa junto con 

el soporte técnico.

4. ¿Está de acuerdo con la 
recomendación del CTCP, en el 

sentido de que la aplicación de las 
enmiendas o modificaciones a las 

NIIF completas descritas a 
continuación, se realicen a partir de 
la fecha descritas en el párrafo 5 de 

los antecedentes?

Si no está de acuerdo con la 
recomendación de la fecha de 
aplicación de la enmienda en 

Colombia, por favor indique una 
propuesta alternativa.

1. ¿Considera que una o más 
disposiciones contenidas en las 

enmiendas o modificaciones a las 
NIIF completas descritas a 

continuación, o parte de ellas, 
incluyen requerimientos que 

resultarían ineficaces o 
inapropiados si se aplicaran en 

Si su respuesta es afirmativa,  señale 
los aspectos o circunstancias que 

los hacen inadecuados para las 
entidades colombianas. Por favor 
adjunte su propuesta y el soporte 

técnico.

2. ¿Considera necesaria alguna 
excepción a lo contemplado en las 
enmiendas o modificaciones a las 

NIIF completas descritas a 
continuación, por parte de las 

entidades colombianas? 

Si su respuesta es afirmativa, 
especifique las excepciones o 
requerimientos adicionales y 

sustente por qué es necesaria dicha 
excepción o requerimiento. Por 
favor adjunte su propuesta y el 

soporte técnico.

3.¿Considera que lo establecido en 
las enmiendas o modificaciones a 

las NIIF completas descritas a 
continuación, podría ir en contra de 

alguna disposición legal 
colombiana? 

Si su respuesta es afirmativa,  señale 
los aspectos o temas que podrían ir 

en contra de la disposición legal 
debidamente sustentados, 

indicando referencias exactas a la 
norma respectiva. Por favor adjunte 
una propuesta alternativa junto con 

el soporte técnico. 

4. ¿Está de acuerdo con la 
recomendación del CTCP, en el 

sentido de que la aplicación de las 
enmiendas o modificaciones a las 

NIIF completas descritas a 
continuación, se realicen a partir de 
la fecha descritas en el párrafo 5 de 

los antecedentes?

Si no está de acuerdo con la 
recomendación de la fecha de 
aplicación de la enmienda en 

Colombia, por favor indique una 
propuesta alternativa.

1.  ¿Considera que, una o más 
disposiciones contenidas en las 

enmiendas o modificaciones a las 
NIIF completas descritas a 

continuación, o parte de ellas, 
incluyen requerimientos que 

resultarían ineficaces o 
inapropiados si se aplicaran en 

Si su respuesta es afirmativa, señale 
los aspectos o circunstancias que 

los hacen inadecuados para las 
entidades colombianas. Por favor 
adjunte su propuesta y el soporte 

técnico.

2. ¿Considera necesaria alguna 
excepción a lo contemplado en las 
enmiendas o modificaciones a las 

NIIF completas descritas a 
continuación, por parte de las 

entidades colombianas?

Si su respuesta es afirmativa, 
especifique las excepciones o 
requerimientos adicionales y 

sustente por qué es necesaria dicha 
excepción o requerimiento. Por 
favor adjunte su propuesta y el 

soporte técnico.

3. ¿Considera que lo establecido en 
las enmiendas o modificaciones a 

las NIIF completas descritas a 
continuación, podría ir en contra de 

alguna disposición legal 
colombiana?

1 7/31/2024 14:11:18 Sandra Anzola sanzola@rbcol.co Russell Bedford NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO

2 8/6/2024 11:23:44 Zaadry Ochoa Palis zaadry@hotmail.com Profesional de la Contaduría NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO

3 8/12/2024 10:54:29 Juan Andrés Escobar Rincón juan.escobar@supernotariado.gov.co Superintendencia de Notariado y Registro NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO

4 8/13/2024 22:50:02 Derly Sánchez Suarez derly.sanchez@scotiabankcolpatria.com Scotiabank Colpatria NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO

5 8/16/2024 9:45:23 Arlex German Angel Corredor arlexangel@gmail.com Académia NO NO SI En los temas relacionados con los arrendatarios y arrendadores de PHSI NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO SI Estaturo Tributario SI NO NO NO

6 8/23/2024 15:47:21 Pablo Antonio Montaña Pérez pmontana@superservicios.gov.co Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios NO NO NO SI NO NO NO SI SI NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO

7 8/23/2024 23:05:41 Yuri Alejandra Bermudez Rios yuri2894@gmail.com Profesional de la Contaduría NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO

 1 8/22/2024. Nancy Paola Villamizar Lamus Ministerio del Deporte NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI Con relación a la propuesta planteada y Con relación a la propuesta planteada y Con relación a la propuesta planteada y SI NO NO NO

2 8/22/2024. María del Pilar Duitama Ministerio del Deporte NO NO NO NO Se debe establecer un plazo más amplio, mínimo de 6 meses para que las entidades puedan estudiar los cambios, aplicar los ajustes si asi corresponda y poder medir los impactos de los cambios frealizados. NO NO NO NO Se debe establecer un plazo más amplio, mínimo de 6 meses para que las entidades puedan estudiar los cambios, aplicar los ajustes si asi corresponda y poder medir los impactos de los cambios frealizados. NO NO NO NO Se debe establecer un plazo más amplio, mínimo de 6 meses para que las entidades puedan estudiar los cambios, aplicar los ajustes si asi corresponda y poder medir los impactos de los cambios frealizados. NO NO NO NO Se debe establecer un plazo más amplio, mínimo de 6 meses para que las entidades puedan estudiar los cambios, aplicar los ajustes si asi corresponda y poder medir los impactos de los cambios frealizados. NO NO NO

 3 8/15/2024. Liz M. Bejarano Castillo Asobancaria NO NO NO NO Se considera que las fechas de entrada en vigor en Colombia deberían ser las mismas que a nivel internacional, más aún en el caso de cambios “menores”. NO NO NO NO Se considera que las fechas de entrada en vigor en Colombia deberían ser las mismas que a nivel internacional, más aún en el caso de cambios “menores”. NO NO NO NO Se considera que las fechas de entrada en vigor en Colombia deberían ser las mismas que a nivel internacional, más aún en el caso de cambios “menores”. NO NO NO NO Se considera que las fechas de entrada en vigor en Colombia deberían ser las mismas que a nivel internacional, más aún en el caso de cambios “menores”. NO NO NO

4 9/04/2024. César Augusto  Piñeros García Superintendencia Nacional de Salud NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO SI NO NO NO
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Si su respuesta es afirmativa, señale 
los aspectos o temas que podrían ir 

en contra de la disposición legal 
debidamente sustentados, 

indicando referencias exactas a la 
norma respectiva. Por favor adjunte 
una propuesta alternativa junto con 

el soporte técnico.

4. ¿Está de acuerdo con la 
recomendación del CTCP, en el 

sentido de que la aplicación de las 
enmiendas o modificaciones a las 

NIIF completas descritas a 
continuación, se realicen a partir de 
la fecha descritas en el párrafo 5 de 

los antecedentes?

Si no está de acuerdo con la 
recomendación de la fecha de 
aplicación de la enmienda en 

Colombia, por favor indicar una 
propuesta alternativa. 

1. ¿Considera que una o más 
disposiciones contenidas en las 
enmiendas o modificaciones a la 
NIIF para las PYMES descritas a 
continuación o parte de ellas, 
incluyen requerimientos que 

resultarían ineficaces o 
inapropiados si se aplicaran en 

Si su respuesta es afirmativa, señale 
los aspectos o circunstancias que 

los hacen inadecuados para las 
entidades colombianas. Por favor 
adjunte su propuesta y el soporte 

técnico.

2.  ¿Considera necesaria alguna 
excepción a lo contemplado en las 
enmiendas o modificaciones a la 
NIIF para las PYMES descritas a 
continuación, por parte de las 

entidades colombianas? 

Si su respuesta es afirmativa, 
especifique las excepciones o 
requerimientos adicionales y 

sustente por qué es necesaria dicha 
excepción o requerimiento. Por 
favor adjunte su propuesta y el 

soporte técnico.

3. ¿Considera que lo establecido en 
las enmiendas o modificaciones a la 

NIIF para las PYMES descritas a 
continuación, podría ir en contra de 

alguna disposición legal 
colombiana?

Si su respuesta es afirmativa, señale 
los aspectos o temas que podrían ir 

en contra de la disposición legal 
debidamente sustentados, 

indicando referencias exactas a la 
norma respectiva. Por favor adjunte 
una propuesta alternativa junto con 

el soporte técnico.

4.  ¿Está de acuerdo con la 
recomendación del CTCP en el 

sentido de que la aplicación de las 
enmiendas o modificaciones a la 
NIIF para las PYMES descritas a 

continuación, se realicen a partir de 
la fecha descritas en el párrafo 5 de 

los antecedentes?

Si no está de acuerdo con la 
recomendación de la fecha de 
aplicación de la enmienda en 

Colombia, por favor indique una 
propuesta alternativa. 

SI NO NO NO SI

SI SI No considero que se deba aplicar el segundo pilar a las empresas PYME SI No considero que se deba aplicar el segundo pilar a las empresas PYME SI No considero que se deba aplicar el segundo pilar a las empresas PYME SI

SI NO NO NO SI

SI

SI NO NO SI Estatuto Tributario SI

SI NO NO NO SI

SI NO NO NO SI

Sugerimos alinearlo con las SI Con relación a la propuesta planteada y Con relación a la propuesta planteada y Con relación a la propuesta planteada y SI

NO Se debe establecer un plazo más amplio, mínimo de 6 meses para que las entidades puedan estudiar los cambios, aplicar los ajustes si asi corresponda y poder medir los impactos de los cambios frealizados. NO NO NO NO Se debe establecer un plazo más amplio, mínimo de 6 meses para que las entidades puedan estudiar los cambios, aplicar los ajustes si asi corresponda y poder medir los impactos de los cambios frealizados. 

NO Se considera que las fechas de entrada en vigor en Colombia deberían ser las mismas que a nivel internacional, más aún en el caso de cambios “menores”. NO NO NO NO Se considera que las fechas de entrada en vigor en Colombia deberían ser las mismas que a nivel internacional, más aún en el caso de cambios “menores”. 

SI NO NO NO SI

NIC 21 Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera - Modificaciones: Ausencia de Conv ertibilidad. Sección 29 Impuesto a las Ganancias de NIIF para las Pymes - Modificaciones: Reforma Fiscal Internacional - Reglas del Modelo del Segundo Pilar.


